
FG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Proceso No. 2023-00387. 
 
1. Obre en autos y téngase en cuenta para todos los fines 
legales el informe secretarial visible en archivo No. 011 del 
expediente electrónico en el cual se reporta que el demandado 
Faiber Leonardo Pastrana Cadena se notificó en silencio.  
 
2. Téngase por notificado a Faiber Leonardo Pastrana Cadena 
quien dentro del término legal guardó silencio.  
 
3. Estese a lo dispuesto en providencia emitida 
simultáneamente con la presente determinación mediante la cual 
se emite sentencia.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ   
JUEZ (2) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 023 Hoy 09-04-2024  

   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  
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